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Explicar el concepto de derechos del hombre y del ciudadano difundido en el marco de la Ilustración y la 
Revolución francesa, y reconocer su vigencia actual en los derechos humanos. 

Indicador de evaluación: 

Dan ejemplos de la vigencia de los derechos presentes en la declaración de 1789 en la actual conceptualización 
de los derechos humanos, reconociendo el carácter histórico de su construcción. 
 

Preguntas  de selección múltiple 

Lee los textos y responde las preguntas que aparecen a continuación 
 

Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano 1789 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 
1948 

1. Los hombres nacen y permanecen libres e iguales 
en derechos. Las distinciones sociales solo pueden 
fundarse en la utilidad común. 
 
2. La finalidad de toda asociación política es la 
conservación de los derechos naturales e 
imprescindibles del hombre. Esos derechos son la 
libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a 
la opresión. 
 
3. La fuente de toda soberanía reside esencialmente 
en la nación; ningún individuo, ni ninguna 
corporación pueden ser revestidos de autoridad 
alguna que no emane directamente de ella. 
 
4. La libertad consiste en poder hacer todo aquello 
que no cause perjuicio a los demás. El ejercicio de 
los derechos naturales de cada hombre, no tiene 
otros límites que los que garantizan a los demás 
miembros de la sociedad el disfrute de los mismos 
derechos. Estos límites solo pueden ser 
determinados por la ley. 
 
10. Ningún hombre debe ser molestado por razón 
de sus opiniones, ni aún por sus ideas religiosas, 
siempre que al manifestarlas no se causen 
trastornos del orden público establecido por la ley. 

Artículo 1: “Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros." 
 
Artículo 2: “Toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición. Además, no 
se hará distinción alguna fundada en la condición 
política, jurídica o internacional del país o territorio 
de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si 
se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 
soberanía.” 
 
Artículo 18: “Toda persona tiene derechos a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar 
de religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, 
por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia.”  

 
1. Compara el artículo n°1 de cada declaración ¿Cuál de las siguientes alternativas corresponde a uno de 

los puntos en común? 
a) En ambos se habla de la dignidad y la conciencia 
b) Ambos se hace referencia a la libertad y a la igualdad 
c) En los dos se hace referencia a las distinciones sociales 
d) La fraternidad aparece en ambos artículos 



 
2. Compara los artículos presentados ¿Qué diferencia puedes encontrar entre ambos? 
a) La declaración de 1789 hace referencia a los hombres, en cambio, la de 1948 incluye a hombres y 

mujeres sin distinciones. 
b) La declaración de 1948 se basa en las distinciones sociales y políticas, la de 1789 solo incluye a las 

mujeres y otros 
c) La de 1789 incluye a todas las personas de la sociedad, en cambio, la de 1948 solo incluye a hombres 

con poder 
d) No existen diferencias, ambas declaraciones son iguales 

 
3. Explica porque ambas declaraciones tienen muchos temas en común 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

 


